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TRÁMITE EN LA COMISIÓN

Tratada por la Comisión Permanente Desarrollo Humano en las reuniones:

• No.Ol-PLO-2026-CD, del 5 de marzo de 2026, en la que fue presentada;

• No.02-PLO-2026-CD, del 12 de marzo de 2026, en la que se decidió el
informe.

ANEXOS:

a) Acta NO.02-PLO-2026-CD, de la reunión del jueves, 12 de marzo de 2026;

b) Asistencia No.02-PLO-2026-CD, correspondiente a la reunión del jueves,
12 de marzo de 2026;

c) Reporte No.00029-2026-PLO, del 12 de marzo de 2026, de la Oficina

Técnica de Revisión Legislativa (OFITREL).
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CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN DE LA COMISIÓN

La Comisión Permanente de Desarrollo Humano, apoderada para el estudio de
la inieiativa No.04751-2024-2028-CD, correspondiente al proyecto de resolución
de la Cámara de Diputados mediante el cual solicita al presidente de la República
instruir a las autoridades competentes la construcción de un Centro de Atención

Integral para la Discapacidad (CAID), en el distrito municipal La Caleta,
municipio Boca Chica, provincia Santo Domingo. Proponente, diputada Tayluma
Monserrat Calderón Fortuna; después de analizar el contenido de la iniciativa, el

reporte de la Oficina Técnica de Revisión Legislativa (OFITREL) y escuchar las
motivaciones de la proponente, decidió presentar al Pleno de la Cámara de

Diputados un informe favorable con modifícaciones y, a la vez, recomendar el
voto positivo para su aprobación.

El texto del proyecto de resolución con las modificaciones propuestas por la
comisión es el siguiente:

Resolución de la Cámara de Diputados mediante la cual se recomienda al

presidente de la República instruir a las autoridades del Ministerio de la

Vivienda, Hábitat y Edificaciones para que, en coordinación con las del

Ministerio de Educación, se instale un Centro de Atención Integral para la
Discapacidad (CAID), en el municipio La Caleta, provincia Santo Domingo.

Considerando primero: Que, según establece la Constitución de la República,
el Estado promoverá, protegerá y asegurará el goce de todos los derechos

humanos y libertades fundamentales de las personas con discapacidad, en
condiciones de igualdad, así como el ejercicio pleno y autónomo de sus

capacidades; adoptando las medidas positivas necesarias para propiciar su
integración familiar, comunitaria, social, laboral, económica, cultural y
política;

Considerando segundo: Que la Convención sobre los Derechos del Niño,
aprobada por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 20 de noviembre

de 1989 y ratificada por la República Dominicana en el año 1991, reafirma que
todos los derechos deben ser aplicados a todos los niños, sin excepción alguna,
y es obligación del Estado tomar las medidas necesarias para proteger al niño
de toda forma de discriminación;

Considerando tercero: Que el Centro de Atención Integral para la
Discapacidad (CAID) es un órgano desconcentrado, tanto funcional como

territorialmente, adscrito al Ministerio de Educación, con el objetivo de brindar
un servicio integral de calidad en la evaluación, diagnóstico y proceso

terapéutico de los niños de hasta doce años de edad con trastorno del espectro
autista. Síndrome de Down y parálisis cerebral, que les permita alcanzar un

mayor desarrollo posible de sus potencialidades y lograr su efectiva inserción

educativa y social;
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Considerando cuarto: Que el municipio La Caleta, provincia Santo Domingo,

carece de un Centro de Atención Integral para la Discapacidad (CAID), para

realizar evaluaciones, diagnósticos, terapias y otras actividades que a3aiden a

conocer a tiempo las limitaciones de los niños y niñas con discapacidad, que
tienen que desplazarse a largas distancias o incurrir en gastos

desproporcionados contratando servicios privados que superan su capacidad
económica;

Considerando quinto: Que resulta necesaria la construcción de un Centro de

Atención Integral para la Discapacidad (CAID) en el municipio La Caleta, a fin
de garantizar servicios especializados a los niños con discapacidad de esa
demarcación y evitar que sus familias tengan que trasladarse a centros

ubicados en lugares distantes, lo que, en muchos casos, provoca la
interrupción de los tratamientos por limitaciones económicas;

Considerando sexto: Que la construcción de un Centro de Atención Integral
para la Discapacidad (CAID) en el municipio La Caleta, provincia Santo
Domingo, beneficiará a numerosas comunidades de esta demarcación,

especialmente a las familias de escasos recursos que tienen niños y
adolescentes con alguna discapacidad, quienes podrán acceder a los servicios

de atención y terapias especializadas que requiere la población de esta zona.

Vista: La Constitución de la República;

Vista: La Resolución núm. 8-91, del 23 de junio de 1991, que aprueba la
Convención sobre los Derechos del Niño;

Vista: La Resolución núm.458-08, que aprueba la Convención sobre los

Derechos de las Personas con Discapacidad, del 13 de diciembre de 2006,

firmada por la República Dominicana el 30 de marzo de 2007;

Vista: La Ley General de Educación núm. 66-97, del 9 de abril de 1997, y sus
modificaciones;

Vista: La Ley núm. 87-01, de 9 de mayo de 2001, que crea el Sistema

Dominicano de Seguridad Social, y sus modificaciones;

Vista: La Ley núm. 136-03, del 7 de agosto de 2003, que crea el Código para
el Sistema de Protección y los Derechos Fundamentales de los Niños, Niñas y
Adolescentes, y sus modificaciones;

Vista: La Ley núm. 1-12, del 25 de enero de 2012, que establece la Estrategia
Nacional de Desarrollo 2030;

Vista: La Ley núm. 5-13, del 15 de enero de 2013, sobre Discapacidad en la
República Dominicana;
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Vista: La Ley núm. 160-21, del 1 de agosto de 2021, que crea el Ministerio de
la Vivienda, Hábitat y Edificaciones (MIVHED);

Vista: La Ley núm. 39-24, del 9 de agosto de 2024, que eleva el distrito
municipal La Caleta, perteneciente al municipio Boca Chica, provincia Santo
Domingo, a la categoría de municipio;

Visto: El Decreto núm. 170-21, del 16 de marzo de 2021, que crea el Centro
de Atención Integral para la Discapacidad, adscrito al Ministerio de Salud

Pública y Asistencia Social e integra su consejo directivo, cuyo secretario será
el director nacional de dicho centro;

Visto: El Decreto núm.456-23, del 28 de septiembre del 2023, que dispone la
transferencia al Ministerio de Educación del Centro de Atención Integral para
la Discapacidad;

Visto: El Reglamento de la Cámara de Diputados.

RESUELVE:

Único: Recomendar al presidente de la República instruir a las autoridades

del Ministerio de la Vivienda, Hábitat y Edificaciones (MIVHED) para que, en

coordinación con las del Ministerio de Educación (MINERD), se instale un

Centro de Atención Integral para la Discapacidad (CAID), en el municipio La
Caleta, provincia Santo Domingo.

Por la Comisión Permanente de Desarroll ano:

Manuel de Je:

Vicepre^denté
n Mártínez Araujom

umidia Féliz Rodríguezs dé Jesús Olivares Ortega Dén^iD
Miembraiembn

^22 Z

Llorína Yajaira Rodríguez Satazarr
Miembra

edes Ornar Rojas
Miembro

Iniciativa No.04751-2024-2028-CD

Jueves, 12 de marzo de 2026
Página 5 de 6



Enriqueta
Miembra

Héctor Fodil,4Eros^ Mercedes
Miembro

A

-f

Kenia Felicia mdó mrra de DelFAquila
Miembra / /

Lidia^sther Péíez de Taveras
Miembra ^

María Elisa Suárez Alcalá

Miembra /) /Miembra

r

rll agracia Jiménez Muñoz Ramón^É^yobaj^x Martínez Durán
MiembroMiembra

Iniciativa No.04751-2024-2028-CD

Jueves, 12 de marzo de 2026
Página 6 de 6



CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA REPÚBLICA DOMINICANA
COMISIÓN PERMANENTE DE DESARROLLO HUMANO

ACTA NO.02-PLO-2026-CD

DATOS DE LA REUNIÓN

Fecha: jueves, 12 de marzo de 2026

Hora de convocatoria: 11:30 a. m.

Hora de inicio: 11:40 a. m.

Hora de cierre: 12:10 p. m.

Lugar: Salón Luis José González Sánchez

DIPUTADOS PARTICIPANTES

1. José Manuel Caraballo Gómez

2. Manuel de Jesús Núñez Guerrero

3. Adelis de Jesús Olivares Ortega
4. Dellys Dumidia Féliz Rodríguez
5. Dorina Yajaira Rodríguez Salazar
6. Enriqueta Rojas Javier
7. Héctor Fodil Rosa Mercedes

8. Kenia Felicia Bidó Parra de Dell' Aquila
9. María Elisa Suárez Alcalá

10. Ramón Mayobanex Martínez Durán

presidente

vicepresidente

DIPUTADOS CON EXCUSA

1. Marleni Altagracia Jiménez Muñoz

DIPUTADOS AUSENTES

1. Germán Martínez Araujo
2. Diómedes Ornar Rojas
3. Lidia Esther Pérez de Taveras

4. Liz Adriana Mieses Díaz

DIPUTADOS INVITADOS

1. Abelardo Antonio Rutinel Arzeno

2. Adelso de Jesús Rubén Contreras

3. Angélica Natividad Novas Sierra
4. Carlos Morillo Valdez

5. Carlos Sánchez Quezada
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6. Jorge Manuel Zorrilla González

7. Rafael Aníbal Díaz Rodríguez
8. Rafael Tobías Crespo Pérez
9. Tayluma Monserrat Calderón Fortuna

PERSONAL TÉCNICO DE APOYO

1. Patricia Mejía Grullón

2. Annetty Ramírez

3. Germánica Aguilera
4. Élbido Guzmán

5. Kisairi Duran

secretaria parlamentaria

bogada

transcriptora
corrector de estilo

revisora

TEMAS DE AGENDA

1. Comprobación del cuórum y presentación de excusas, en virtud de

lo que establecen los artículos 186 y 187, respectivamente, del

Reglamento de la Cámara de Diputados.

2. Continuar con el estudio de la iniciativa siguiente:

NO.04751-2024-2028-CD, proyecto de resolución de la Cámara de

Diputados mediante el cual solicita al presidente de la República
instruir a las autoridades competentes la construcción de un

Centro de Atención Integral para la Discapacidad (CAID), en el

distrito municipal La Caleta, municipio Boca Chica, provincia
Santo Domingo. Proponente, diputada Tayluma Monserrat
Calderón Fortuna.

INTERVENCIONES SUSTENTADAS

Siendo las 11:40 a. m., del jueves, 12 de marzo de 2026, el diputado José
Manuel Caraballo Gómez, presidente de la Comisión Permanente de

Desarrollo Humano, inició la reunión ordinaria, con el cuórum

reglamentario y la ratificación de los temas de agenda arriba citados. En

ese mismo orden, de inmediato expuso lo siguiente:

Buenos días, honorables diputados y diputadas de esta Comisión. Hoy
es jueves, 12 de marzo de 2026, son las 11:40 a.m., este es el salón Luis

José González Sánchez.

Contamos con el cuórum reglamentario, al tiempo que les informo que
presentó excusa la diputada Marleny Jiménez.
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Como tema de agenda tenemos la continuación del estudio de la iniciativa

NO.04751-2024-2028-CD, proyecto de resolución de la Cámara de

Diputados mediante el cual solicita al presidente de la República instruir

a las autoridades competentes la construcción de un Centro de Atención

Integral para la Discapacidad (CAID), en el distrito municipal La Caleta,

municipio Boca Chiva, provincia Santo Domingo. Proponente, diputada
Tayluma Monserrat Calderón Fortuna.

Damos la bienvenida a los diputados invitados a esta comisión, Carlos

Sánchez, Aníbal Diaz, Rafael Tobías Crespo Pérez y la proponente del

proyecto antes indicado, honorable Tayluma Calderón. Vamos a leer el

proyecto, pero primero felicitamos a la República Dominicana por ese

gran triunfo que tuvo ayer en el Clásico Mundial de Béisbol frente al

equipo de Venezuela. Solicitamos a la diputada Dorina Rodríguez la
lectura del proyecto.

Diputada Dorina Yajaira Rodríguez Salazar: Lectura proyecto iniciativa
NO.04751-2024-2028-CD:

Proyecto de resolución que solicita al señor presidente de la

República, Luis Rodolfo Abinader Corona, instruir al Ministerio de la

Vivienda y Edifícaciones (Mived), en coordinación con la Comisión

Presidencial de Apoyo al Desarrollo Provincial, la construcción de un

Centro de Atención Integral para la Discapacidad (CAID), en el

distrito municipal La Caleta, en el municipio de Boca Chica,

provincia Santo Domingo.

Considerando primero; Que la Constitución de la República Dominicana

establece, en su artículo 61, el compromiso del Estado de garantizar
servicios públicos que contribuyan al bienestar de todos los ciudadanos,

y en su artículo 147, consagra los principios que deben regir dichos
servicios, tales como la equidad, la eficiencia, la universalidad y la
accesibilidad;

Considerando segundo; Que el distrito municipal La Caleta, del

municipio de Boca Chica, provincia Santo Domingo, es un Distrito muy
poblado y en total crecimiento, tenía 167,040 habitantes en el año 2022.

De esta población total, 104,951 residen en la ciudad y 62,089 en sus

zonas rurales, que incluyen el distrito municipal de La Caleta, cifra según
el último Censo Nacional de Población y Vivienda del 2022 realizado en

noviembre de ese mismo año, con los siguientes sectores; Campo Lindo,
El Paraíso, Monte Adentro, El Higo, Miramar, y los barrios de El Valiente;

Considerando tercero; Que actualmente no existe un Centro de

Atención Integral para la Discapacidad (CAID), en el distrito municipal La
Caleta, sin embargo, su ubicación favorecería el acceso oportuno y

equitativo para la mayoría de la población, satisfaciendo a muchas

familias, sin la necesidad de desplazarse a largas distancias o a incurrir
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